
Latín
La materia de Latín, opcional en cuarto curso, supone un acercamiento específico 
a la lengua y la cultura de Roma. Su estudio se ofrece a partir de contenidos 
lingüísticos y culturales, complementarios entre sí y unidos por su carácter de 
aportaciones sustanciales de lo que se conoce como herencia clásica. Esa 
cualidad de aportación y pervivencia en la sociedad actual ha de guiar su 
presentación y dar sentido a su estudio.

La materia persigue dos objetivos primordiales: iniciar un estudio básico de la 
lengua que está en el origen del amplio grupo de las lenguas romances y conocer 
los aspectos más relevantes de la sociedad y la cultura romanas para poder 
relacionarlos con los del mundo actual. El primer objetivo ayuda a mejorar el 
conocimiento y uso de la propia lengua como instrumento primordial de 
aprendizaje y comunicación; el segundo aporta una interpretación más ponderada 
de la sociedad actual. Ambos colaboran eficazmente en la adquisición de 
capacidades básicas y contribuyen al logro de los objetivos de esta etapa.

Los contenidos propiamente lingüísticos ocupan una gran parte de la materia, por 
considerar que la lengua latina es la más importante aportación del mundo clásico 
a la civilización occidental; por evolución o por influencia léxica el latín está 
presente en las lenguas que utilizamos o en las que son objeto de aprendizaje 
para los alumnos y alumnas.

El estudio del sistema de la lengua latina como modelo de lengua flexiva permite, 
a través de la comparación, una reflexión profunda sobre los elementos formales y 
los mecanismos sintácticos de las lenguas de uso del alumnado. El conocimiento, 
siquiera básico, del latín hace posible entender las lenguas de origen romance 
como el resultado concreto de una evolución y apreciar en qué medida su 
estructura y su léxico están en deuda con la lengua de la que proceden. Por su 
parte, la práctica de la traducción constituye una experiencia de investigación que 
utiliza la lógica del pensamiento, favorece la memoria y potencia los hábitos de 
disciplina en el estudio, con lo que se razona mejor y se aprende a aprender.  

El estudio de la historia y evolución de la lengua latina y de la formación de las 
palabras dota al alumnado de los conocimientos necesarios para entender la 
evolución lingüística, determinar los procesos de cambio fonético y semántico e 
ilustrar los procedimientos que actúan en la formación del léxico.

La materia también aborda el conocimiento del marco geográfico e histórico y de 
los aspectos más relevantes de la sociedad romana, desde la que se han 
transmitido modos de vida, instituciones o creaciones literarias, técnicas y 
artísticas que están en la base de la configuración y del progreso de Europa. Ese 
conocimiento supone un referente necesario en el que rastrear los antecedentes 
históricos de la organización social o la delimitación de los derechos del individuo. 
La cultura que ha modelado nuestro presente e impregna buena parte de nuestros 
cánones estéticos es también transmisora de valores universales, que entroncan 
nuestra herencia cultural con las raíces del mundo clásico. En este sentido, la 



lectura de textos literarios ayuda a observar como temas y tópicos de la cultura 
grecolatina se han transmitido hasta hoy y siguen impregnando nuestros escritos.  

De acuerdo con este planteamiento, los contenidos de la materia se distribuyen en 
cuatro bloques. Los tres primeros, El sistema de la lengua latina, La historia y 
evolución de la lengua latina y La formación de las palabras, ponen el acento en 
contenidos propiamente lingüísticos y se interrelacionan, contribuyendo no sólo a 
un conocimiento de la lengua latina sino a un uso más preciso de la propia lengua 
y al adecuado entendimiento de la terminología culta, científica y técnica. El 
bloque 4, Otras vías de transmisión del mundo clásico, trata los aspectos más 
relevantes de la sociedad romana y pone el acento en la pervivencia del mundo 
clásico que ofrece el mundo contemporáneo, en el análisis comparativo de sus 
correspondientes antecedentes clásicos y en la valoración crítica de los aspectos 
de continuidad, evolución y cambio.  

La distribución de los contenidos en estos cuatro bloques, a la vez que implica un 
tratamiento específico de los mismos, obliga a situarlos en un contexto general en 
el que los diversos elementos encuentren una explicación relacionada y 
coherente.

En el adecuado tratamiento de los contenidos y en la correcta prelación de los 
objetivos reside la doble virtualidad de la materia, que ha de aportar aquellos 
conocimientos básicos sobre la lengua latina y la cultura romana que sean 
funcionales y útiles en diversos contextos de aprendizaje, desarrollo personal y 
social, y a la vez ha de sentar las bases suficientes para la continuación, en su 
caso, de estudios relacionados con las humanidades y las ciencias sociales. Así, a 
través de sus contenidos y de la consecución de sus propios objetivos, la materia 
de Latín ha de servir a todos los alumnos que la cursen para conseguir en un 
grado satisfactorio las capacidades y competencias que en la etapa se proponen.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas 

A partir de los elementos más significativos de su currículo, la materia de Latín 
contribuye de modo directo a la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística.

Desde todos sus contenidos se contribuye a la lectura comprensiva de textos 
diversos y a la expresión oral y escrita como medios indispensables para cualquier 
aprendizaje de calidad. El conocimiento de la estructura de la lengua latina hace 
posible una comprensión profunda de la gramática funcional de las lenguas 
europeas de origen romance y de otras que comparten con el latín el carácter 
flexivo, o han recibido una aportación léxica importante de la lengua latina. La 
interpretación de los elementos morfosintácticos y de vocabulario, así como la 
práctica de la traducción y de la retroversión, suponen la adquisición de la 
habilidad para recoger y procesar la información dada y utilizarla apropiadamente.  



El conocimiento de los procedimientos para la formación de las palabras y los 
fenómenos de evolución fonética colabora eficazmente a la ampliación del 
vocabulario básico y potencia la habilidad para utilizar el lenguaje como 
instrumento de comunicación. El conocimiento de las etimologías grecolatinas 
proporciona la comprensión e incorporación de un vocabulario culto y explica el 
vocabulario específico de términos científicos y técnicos.

A partir del conocimiento de la historia y evolución de la lengua latina se fomenta 
el ser consciente de la variabilidad de las lenguas a través del tiempo y de los 
diferentes ámbitos geográficos y sociales, así como de la comunicación 
intercultural que su contacto supone. Ese conocimiento fomenta igualmente el 
interés y el respeto por todas las lenguas, incluyendo las antiguas y las 
minoritarias, y el rechazo de los estereotipos basados en diferencias culturales y 
lingüísticas.

La contribución de la materia a la competencia en expresión cultural y artística se
logra mediante el conocimiento del importante patrimonio arqueológico y artístico 
romano en nuestro país y en Europa, que potencia el aprecio y disfrute del arte 
como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, a la vez 
que fomenta el interés por la conservación de ese patrimonio. Asimismo, 
proporciona referencias para hacer una valoración crítica de creaciones artísticas 
posteriores inspiradas en la cultura y la mitología grecolatinas, o de los mensajes 
difundidos por los medios de comunicación que, en muchos casos, toman su base 
icónica del repertorio clásico. A su vez, con el conocimiento del mundo clásico y su 
pervivencia se favorece la interpretación de la literatura posterior, en la que 
perduran temas, arquetipos, mitos y tópicos, a la vez que se desarrolla el interés 
por la lectura, la valoración del carácter estético de los textos y el amor por la 
literatura.

La contribución a la competencia social y ciudadana se establece desde el 
conocimiento de las instituciones y el modo de vida de los romanos como 
referente histórico de organización social, participación de los ciudadanos en la 
vida pública y delimitación de los derechos y deberes de los individuos y de las 
colectividades, en el ámbito y el entorno de una Europa diversa, unida en el 
pasado por la lengua latina. Paralelamente, el conocimiento de las desigualdades 
existentes en esa sociedad favorece una reacción crítica ante la discriminación por 
la pertenencia a un grupo social o étnico determinado, o por la diferencia de 
sexos. Se fomenta así en el alumnado una actitud de valoración positiva de la 
participación ciudadana, la negociación y la aplicación de normas iguales para 
todos como instrumentos válidos en la resolución de conflictos.

Desde esta materia se contribuye a la competencia en el tratamiento de la 
información y competencia digital ya que una parte de la materia requiere de la 
búsqueda, selección y tratamiento de la información. Además, las actividades 
relativas a la recogida, selección y análisis de la información, la aplicación de 
técnicas de síntesis, la identificación de palabras clave y la distinción entre ideas 
principales y secundarias aportan instrumentos básicos para la adquisición de esta 



competencia, tan relacionada con destrezas para la continua formación personal. 
Por otra parte, en aquella medida en que se utilicen las tecnologías de la 
información y la comunicación como un instrumento que universaliza la 
información y como una herramienta para la comunicación del conocimiento 
adquirido, se colaborará en la adquisición de la competencia digital.

El estudio de la lengua latina contribuye a la competencia de aprender a aprender,
en la medida en que propicia la disposición y la habilidad para organizar el 
aprendizaje, favorece las destrezas de autonomía, disciplina y reflexión, ejercita la 
recuperación de datos mediante la memorización y sitúa el proceso formativo en 
un contexto de rigor lógico.  

La materia contribuye a la autonomía e iniciativa personal en la medida en que se 
utilizan procedimientos que exigen planificar, evaluar distintas posibilidades y 
tomar decisiones. El trabajo cooperativo y la puesta en común de los resultados 
implica valorar las aportaciones de otros compañeros, aceptar posibles errores, 
comprender la forma de corregirlos y no rendirse ante un resultado inadecuado. 
En definitiva, aporta posibilidades de mejora y fomenta el afán de superación. 

Objetivos

La enseñanza del Latín en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:
1. Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua 
latina que permitan el análisis y la traducción de textos sencillos.  
2. Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir 
de los mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y 
traducción de textos latinos.
3. Mejorar la lectura comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el 
conocimiento del vocabulario y las estructuras gramaticales latinas.
4. Conocer el origen y evolución de las lenguas romances para valorar los rasgos 
comunes y la diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de los 
pueblos de Europa.
5. Utilizar las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas 
romances e identificar palabras patrimoniales, cultismos y expresiones latinas en 
diferentes contextos lingüísticos.
6. Entender el significado del léxico común de origen grecolatino de la propia 
lengua y comprender vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus 
componentes etimológicos.  
7. Reflexionar sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las 
lenguas romances conocidas por el alumno, a través de la comparación con el 
latín, modelo de lengua flexiva.  
8. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, 
utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y 
valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.



Contenidos 
Bloque 1. El sistema de la lengua latina
- El abecedario y la pronunciación del latín. Lectura de textos en latín y 
reconocimiento de términos transparentes.
- El latín como lengua flexiva. Los casos y sus principales valores sintácticos. 
Reconocimiento de las diferencias y similitudes básicas entre la estructura de la 
lengua latina y la de las lenguas romances utilizadas por el alumno.  
- Clases de palabras. La flexión nominal, pronominal y verbal. Reconocimiento de 
las categorías gramaticales de la flexión latina y comparación con los elementos 
flexivos de las lenguas actuales. Léxico latino de frecuencia.  
- Las estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras. 
Nexos coordinantes más frecuentes. Análisis morfosintáctico, traducción de textos 
breves y sencillos en lengua latina y retroversión de oraciones simples.  
- Valoración de la lengua latina como principal vía de transmisión y pervivencia del 
mundo clásico e instrumento privilegiado para una comprensión profunda del 
sistema de las lenguas romances.  
Bloque 2. La historia y evolución de la lengua latina  
- El origen y la evolución del latín. Clasificación de las lenguas indoeuropeas.
- Latín culto y latín vulgar. La formación de las lenguas romances. Diferenciación 
entre lengua hablada y escrita. Análisis de los procesos de evolución de las 
lenguas romances. 
- La evolución fonética. Términos patrimoniales y cultismos. Explicación de los 
cambios fonéticos más frecuentes. Relación semántica entre palabras de una 
misma raíz latina y evolución fonética diferente.
- La aportación léxica del latín a las lenguas modernas no derivadas de él. Lectura 
de textos en lenguas no romances e identificación en ellos de términos de origen 
latino.
- Valoración del origen común de las principales lenguas europeas, interés por la 
adquisición de nuevo vocabulario, respeto por las demás lenguas y aceptación de 
las diferencias culturales de las gentes que las hablan.  
Bloque 3. La formación de las palabras
- Componentes grecolatinos en las lenguas romances. Identificación de lexemas, 
sufijos y prefijos grecolatinos usados en la propia lengua. Definición de palabras a 
partir de sus étimos.
- El vocabulario de la ciencia y de la técnica. Reconocimiento de étimos griegos y 
latinos en las terminologías específicas.
- Latinismos y locuciones latinas. Reconocimiento de las expresiones latinas 
incorporadas a la lengua hablada y escrita.
- Curiosidad por conocer el significado etimológico de las palabras e interés en la 
adecuada utilización del vocabulario.  
Bloque 4. Otras vías de transmisión del mundo clásico  
- El marco geográfico e histórico de la sociedad romana. Uso de fuentes primarias 
y secundarias para conocer el pasado.
- Las instituciones y la vida cotidiana. Interpretación de sus referentes desde 
nuestra perspectiva sociocultural. Comparación y análisis crítico de las estructuras 
sociales y familiares.



- Las huellas materiales de la romanización. Observación directa e indirecta del 
patrimonio arqueológico y artístico romano, utilizando diversos recursos, incluidos 
los que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación.
- La mitología en la literatura y en las artes plásticas y visuales.
- Reconocimiento de elementos de la mitología clásica en manifestaciones 
literarias y artísticas de todo tipo e interpretación de su significado.  
- Valoración del papel de Roma en la historia de Occidente, respeto por la 
herencia de su patrimonio arqueológico, artístico y literario e interés por la lectura 
de textos de la literatura latina.

Criterios de evaluación 

1. Resumir el contenido de textos traducidos de autores clásicos y modernos e 
identificar en ellos aspectos históricos o culturales.

Este criterio pretende constatar si el alumnado es capaz de comprender el 
contenido de un texto, identificar acontecimientos, personajes y aspectos de la 
civilización romana y relacionar los datos del texto con referentes actuales. Con 
este fin realizará esquemas y resúmenes de textos preferentemente históricos, 
insertará comentarios en los que utilice los conocimientos adquiridos y hará 
una valoración de los modos de vida, costumbres y actitudes de la sociedad 
romana en comparación con los de nuestras sociedades.
2. Distinguir en las diversas manifestaciones literarias y artísticas de todos los 

tiempos la mitología clásica como fuente de inspiración y reconocer en el 
patrimonio arqueológico las huellas de la romanización.

Este criterio trata de comprobar si se identifican los principales elementos de la 
mitología clásica y el patrimonio arqueológico romano en diversos contextos 
expresivos, textos literarios e iconografía de cualquier tipo, se comprende su 
significado específico y se advierte su valor como fuente de inspiración. Para 
ello realizará actividades de búsqueda en fuentes diversas, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación, o manifestará sus 
conocimientos comentando textos, mensajes o imágenes de contenido 
mitológico o referencia arqueológica.
3. Aplicar las reglas básicas de evolución fonética a étimos latinos que hayan 

dado origen a términos romances del vocabulario habitual y establecer la 
relación semántica entre un término patrimonial y un cultismo.  

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para utilizar los mecanismos 
de evolución fonética y analizar las diferencias de significado entre palabras de 
un mismo origen. A este fin, además de actividades de aplicación de las reglas 
evolutivas o deducción de dichas reglas a partir de la comparación con el 
término heredado, el alumno deberá redactar composiciones pautadas en las 
que aparezcan términos patrimoniales y cultismos previamente estudiados.
4. Identificar componentes de origen grecolatino en palabras del lenguaje 

cotidiano y en el vocabulario específico de las ciencias y de la técnica, y 
explicar su sentido etimológico.  

Este criterio trata de comprobar la capacidad de reconocer los formantes 
griegos y latinos en diferentes contextos lingüísticos y producir definiciones 
etimológicas de términos cotidianos, científicos y técnicos. Para ello, se 



propondrán actividades en las que se reconozcan las variaciones semánticas 
que aportan los distintos afijos, manejando textos con vocabulario específico 
de las materias estudiadas.
5. Reconocer latinismos y locuciones usuales de origen latino incorporadas a 

las lenguas conocidas por el alumno y explicar su significado en 
expresiones orales y escritas.  

Este criterio pretende verificar si el alumno identifica y comprende las 
expresiones latinas integradas en las lenguas modernas y si es capaz de 
utilizarlas de manera coherente. Para la consecución de este criterio podrá 
rastrear su empleo en diferentes tipos de textos, literarios, periodísticos o 
mensajes publicitarios, escritos en las lenguas que son objeto de estudio, y 
realizar alguna composición breve en la que se empleen con propiedad.
6. Reconocer los elementos morfológicos y las estructuras sintácticas 

elementales de la lengua latina y compararlos con los de la propia lengua.
Con este criterio se trata de constatar la compresión del funcionamiento básico 
de la lengua latina y la capacidad de establecer analogías y diferencias con 
elementos y estructuras de su propia lengua. Además de las actividades que 
ayuden a fijar los paradigmas latinos, el alumnado podrá mostrar su capacidad 
comprensiva mediante la comparación entre un texto latino y su traducción, de 
manera que identifique las palabras invariables, los distintos morfemas flexivos 
y las estructuras sintácticas de las dos lenguas.
7. Traducir textos breves y sencillos y producir mediante retroversión 

oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua latina.  
Este criterio intenta comprobar si el alumno ha asimilado las estructuras 
morfológicas y sintácticas elementales de la lengua latina y si es capaz de 
reconocerlas para realizar traducciones directas o inversas de textos 
elaborados de escasa dificultad. Para ello se harán prácticas de análisis 
morfosintáctico, traducción y retroversión en las que se evidencie la 
correspondencia entre el análisis y la versión realizada.  
8. Elaborar, guiado por el profesor, un trabajo temático sencillo sobre 

cualquier aspecto de la producción artística y técnica, la historia, las 
instituciones, o la vida cotidiana en Roma.

Este criterio intenta constatar la capacidad de buscar información en fuentes 
diversas, organizarla, situar cronológicamente los datos obtenidos, interpretar 
los referentes clásicos en comparación con sus correspondientes del mundo 
actual y exponer el resultado de manera ordenada y coherente, utilizando las 
tecnologías de la información y la comunicación como instrumento preferente 
para la presentación de su trabajo.



ANEXO III
Horario

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los contenidos básicos de las 
enseñanzas mínimas para la Educación secundaria obligatoria. 

Para los tres primeros cursos: 

Ciencias de la naturaleza.................................................................................... 230
Ciencias sociales, geografía e historia................................................................ 210
Educación física...................................................................................................105
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos.....................................   35 
Educación plástica y visual ................................................................................. 105
Lengua castellana y literatura ............................................................................. 350
Lengua extranjera ............................................................................................... 315
Matemáticas........................................................................................................ 280
Música................................................................................................................. 105
Tecnologías..........................................................................................................140
Religión ............................................................................................................... 140

Para el cuarto curso: 

Biología y geología.............................................................................................. 70*
Ciencias sociales, geografía e historia................................................................ 70
Educación ético-cívica ........................................................................................ 35
Educación física.................................................................................................. 35
Educación plástica y visual ................................................................................. 70*
Física y química .................................................................................................. 70*
Informática ..........................................................................................................  70* 
Latín ....................................................................................................................  70* 
Lengua castellana y literatura ............................................................................. 125
Matemáticas........................................................................................................ 105
Música.................................................................................................................  70* 
Primera lengua extranjera................................................................................... 105
Segunda lengua extranjera ................................................................................. 70*
Tecnología ..........................................................................................................  70* 
Religión ...............................................................................................................  35 

(*) El alumnado deberá elegir tres de las materias señaladas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Educación, las 
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización
de las enseñanzas de dicha lengua del 10% del horario escolar total que se deriva de
este anexo, no pudiendo detraer de un área una cifra superior a 50 horas en el conjunto
de los tres primeros cursos, ni a 20 horas en cuarto curso. 

Los contenidos referidos a estructuras lingüísticas que puedan ser compartidos por 
varias lenguas en un mismo curso podrán impartirse de manera conjunta. En este caso, 
si la lengua de enseñanza de estas estructuras comunes fuera diferente del castellano,
deberá garantizarse que el alumnado recibe enseñanzas de lengua y literatura
castellana o en lengua castellana en un número de horas no inferior al que corresponda
a dicha materia en aplicación de los criterios anteriores.
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